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r tilO Sr." Vist.as la.'! ONanes del Ministerio de Agri<:ultura.
P~s,:a y Aiimentación, de 11 de julío de 1983, por Jas 9ue .98 de
c::,ran compreudictas en zona de preferente locahz8CJ6n mdus
trtal tlgraria definidas en la. Orden del Ministerio de ~gricultura
j Ppsca, de 30 de julio de, 1981. y según la normatIva del De
creto :';853!1~, de 8 de septiembre. a las Empresas que al
fira: se relacionan, \

Este rvLni;;terio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 8.°,
d~, la Ley 152" 1003, de 2 de diciembre. y articulo 8.0 del De
creto 23t.':::/197l. de 18 de agosto, ha tenido a bien di-spon~

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo, a. las especificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,. y al procedimiento sefialado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que al final se relacionan el siguiente
b",neficio fiscal:

27233 ORDEN de 18 ~ septiembre de 1983 por la que
se autorLt.a a la fLrma .Egrema, S. A.~, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento actiVo para la im..
portaclón de alcohol _,tUco ,in de8naturalíwT y
la exportación ele perfumerta alcohólica.

Ilmo. Sr.: Cumplidoa loa trámites reglamentariOl en el expe·
diente promovido por la Empresa .Earema, S. A.-, soUcHando
el régimen de tráfioo de perfeccionami~ntoactivo para la ;mpor·
taci6n de alcohol etilico sin desnaturalizar y la exportación de
perfumería a1cohól~ca..

Este Mínisterio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de EXpOr1a<..1ón, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de trinoo de perfeociona
miento activo a la firma .Egrama, S. A._, con domic1lio ea
carretera Navarclé., sin número Santpedor (Barcelona), y nú
mero de identificación fiscal A..Q8-258402. Sólo 98 autoriza la opa
ración por el slstema de reposición oon franquicia arancelaria.

Segundo.-La mercancía de importación ser' la siguiente:

- Alcohol etilico sin desnaturalizar, no vínico, rectificado,
de melaza de caña o remolacha, de graduación superior a 96°,
poslción estadística 22.06.30.2. .

Al Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas que graven la importación de bie
nes de eq .... ipo y utilJaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
importen para su incorporación en primera instalación, a bienes
de equipo de producción naeional.

Dos. El beneficio fiscal a qUe se refiere la letra Al se en
tiende concedido por un periodo de cinco añOl, a partir de la
publicación de esta Orden en e~ .Bolet:ln Ofic:al del Estado~.

No obstante, dicha reducción Sb aplicará en 1& siguiente forma:

1. El .,lazo de duración de cinco aJias se entenderá finalizado
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de Es·
pafia en las Comunidades Económicaa Europeas. .,

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
ptUoer despacho provisional que conceda 1& Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de .f de marzo de 1m.

Segundo.-El incumplimiento de cualesquiera de las Obliga-
ciones que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri
vación de los beneficios conoedidos y al abono o reintegro, en
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podn\ interponerse ...
curso de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el arUculo 126
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el -Ministerio
de Eoonomia y Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Empresa8 que 88 relaciona:l

·Lecherías del Noroeste, S. A .• (LENOSA>, CfF A24007106.
Para la instalación de 138 tanques de refrigeración de leche en
origen en vari&s localidad_ de la provincia de León.

·Lácteos de Bustio, S. A.~ (ASLAn, CIF A33038.f15.-lnstala
ción de 148 tlUlquea de refrigeración de leche en origen en va-
rias localidades de Cantabria. ..

Lo que comunico & V. 1. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoa.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.-P. O. (Orden d.J 11 de fe

brero de 19831, el Secretario de Estado de Hacienda, José
Sevilla Segura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

27232 ORDEN cM 1. ele 'eptUlmb~ de 1983 por la que
se conceden a las Empresas que 8. citan Lo, berw
fictos fiscaLs. que edablece la Ley 152/1968. de
2 de diciembre. Bab,. industria' d4 interé' pref.~
rente.

Tercero.-Los productos de exportación seré.n loa siguiente..

- Per!umerfa alcohólica (colonia a granel 1 envasadu),
pesición estacl.ist.ica 33.06.02.1.

Cuarto-A efect06 con tablea se establece 10 siguientel

- Por cada 100 litros de alcohol absoluto conteni~OB en loa
articulos exportados, se podrAn importar con franquicia aranc.
1aria,

- 102,04 litros de alcohol absoluto {2 por 100>.

No existen subproductos y las mermaa son las indicadae
entre paréntesis a continuación de loa efectos contables esta
blecidos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentacióD
aduanen de exportación y por cada clase de producto exporta
do, su exacta graduación alcohólica, a fin de que la Aúuan&,
habida cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar (entre ellas la extracción periódica
de muestras para su anAlisis por el Laboratorio Central de
Aduanas), pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle,
en la que habrá de figurar los litros del alcohol a importar.
al solicitarse por el interesado la correspondiente licencia.

Al momento de la importación, el interesado deberá incor-.
porar, en la forma reglamentaria, uno de los indicadores apro.
bados por el Ministerio de Hacienda, a fin de evitar el pago de
la eX,acción reguladora de precios de alcoholes no vínicos, al
que, en otro caso, estará sujeto en virtud del articulo 84 del
Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real
Decreto 2554/1980, de 4 de noviembre (.. Boletín Oficial del Es
tado~ del 27 y 28).

Quinto.-5e otorga esta autOrización por un período de un
afio a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado~, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prólToga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando 13. documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24: de febrero de 1978

Saxto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos oon los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio

.nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibie. pudiendo la Dirección General de Exportación. si lo estí·
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráflco de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-En el sIstema de reposición con franquicia aranca
. laria el plazo para. solicitar las importaciones será de un afto

8. partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de ocfubre de 1975.

Las cantidades da meroancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a· que tienen derecho
las exportacIones realizadas, podrlm ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitr.rlas.

Octavo.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos exportables
qu~a.rán sometidos al régimen fiscal de" comprobación.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 2 de
febrero de 1003, hasta la aludida fecha de publicación en el ..Bo
letín Oficial del Estado., se podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.
Para estas exportaciones los plazos sefialados en el articulo an.
terior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado•.

Dtez.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presttnt.J Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado~ número
1ft5).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978
(.Boletín Oficial del Estado~ número 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978
(.Bolet:.i~ Oficial del Estado~ número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
,marzo de 1976 (.Boletín OficIal del Estado- número 77).

Once,-La DirecciÓn General de Aduanas v la Dirección Ge
neal de Exportación, dentro de sus respectivas competenclaa.
adoptllrán las medidas adecuadas para la correcta apIlcactón .,
desenvolvimiento de la presenté autorización.

Lo que comunico & V. l. para l!IU conocimiento y efeotoe.
Dios guarde a V, I. muchoe aftOSo
Madrid, 16 de sepfiembre de 1983.-P. D" el Director general

de Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportacIón


